
 
 

 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS 

RECURSOS MATERIALES Y SUMINISTROS 
LICITACIONES Y CONTRATOS 

Tel: 2916 0200* int. 356/754 / Buenos Aires 451 P.3 / C.P.: 11000 / www.correo.com.uy / Montevideo - Uruguay   
 

1 

     Montevideo, 27 de setiembre de 2022 
          Registro Nº 266/2022 

 
 
Aclaración  Licitación Abreviada  Nº 10/2022 
 
 En relación a la Licitación Abreviada N° 10/2022 cuyo objeto es la “Contratación de un 
Médico Especialista en Salud Ocupacional para la Administración Nacional de Correos.”, se detalla 
a continuación la siguiente consulta recibida y su respuesta:   

CONSULTA N° 4:   “En referencia a la Licitación de asunto, en el punto 11 "Documentación", hace 
mención a que se debe adjuntar el "Anexo III: Tabla de cotización, debidamente firmada". 

Sin embargo el Anexo III que se sube al sitio de compras estatales es otro archivo, el cual adjunto. 

Mi consulta es si es necesario presentar la oferta económica en un anexo aparte, o se puede incluir 
directamente en la propuesta comercial”. 

RESPUESTA N° 4:    

Se aclara que se deberá cotizar en línea en el Sistema Integrado de Compras Estatales (SICE), 
según lo dispuesto en el numeral 10 “Contenido de la oferta” del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 
En relación a lo dispuesto en el numeral 11 "Documentación" del Pliego de Condiciones 
Particulares, se aclara que donde dice "Anexo III: Tabla de cotización, debidamente firmada", 
debe decir "Cotización, debidamente firmada". No es necesario que dicha cotización se presente 
en un anexo aparte, sino que se puede incluir directamente en la propuesta comercial del 
oferente. 

Asimismo, se aclara que en caso de discrepancias entre la oferta económica cargada en la línea 
de cotización del sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, y la documentación cargada 
como archivo adjunto en dicho sitio, valdrá lo establecido en la línea de cotización. 

     Atentamente. 

 
Comisión Asesora  
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